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e) Cumplir treinta y cinco (35) horas semanales de labor.--------------------

---Entre la Universidad Nacional de Tucumán, representada en este acto
por el Señor Rector, Ing. José Ramón GARCíA, que en adelante se
denominará "UNIVERSIDAD", por una parte y la señorita Felicitas
ARAOZ, argentina, mayor de edad, D.N.!. N°24.553.198, que en
adelante se denominará "CONTRATADA', por la otra parte, fijando
ambos domicilio a los efectos legales en calle Ayacucho 491 de esta
ciudad, convienen en ce lebr"'í. , el presente contrato sujeto a las
siguientes cláusulas: ~' " ¿-tí¡j" •.",'ti"i., i:';;-.,
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PRIMERA La "UNIVERSIDAD", e~~fito ~~B.~p(l\2sta\Por Resolución
rO6 t 6 2o~~a8s S~b-í'?'stte1Et-'" ~ATIACA" , a p3l1ir
de la fe~ha en que se haga cargw,~ Ls2Js1jiJft¡'tieprflB'.:por el término de
u11 (1) ano. -------------------------------,¡o¡.-.,,-c~. -'o ~------------------------
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SEGUNDA: La "CONTRATADA" >d'eséI)'1p'ef)'a:rá:t¡;¡r.e.~s'administrativas
en el area del Instituto Superior de-"Música.-, 'Además, tendrá las
siguientes obIigacio nes:-- c ,~ _
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Cumplir las funciones inherentes a la finalidad de su contratación y
aqueilas que dentro de su especialidad y de un modo expreso,
eventualmente le encomendaren las autoridades respectivas.-----------

Observar todas las disposiciones presentes y futuras, dictadas o que
se dicten por la Superioridad que sean atinentes a su condición de la
"CONTRATADA"" y miembro de la comunidad universitaria.-------------

TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonara a la "CONTRATADA" en
Concepto de retribución por sus serviCIOS, una suma mensual
equivalente a un cargo Categoría 07 del Escalafón del Personal No
Docente, durante la vigencia del presente contrato.------------------- _

CUARTA: La "CONTRATADA" percibirá sueldo anual complementario y
efeclUsrá aportes j'ubilatorios. Asimismo tendrá derecho a las licencias y
vacaciones previstas en las reglamentaciones vigentes.--------------------- ....__

QUINTA: La "CONTRATADA' queda sujeta a las normas que reglan la
vida administrativa de la "UNIVERSIDAD" en todo lo que no se oponga al
prese nte contrato.--------------- -.. .. .._
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